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NOTA INFORMATIVA:  

 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA 2021 PARA LA SELECCIÓN DE FUNCIONARIOS 

INTERINOS DE LOS CUERPOS GENERALES AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA EN EL ÁMBITO DE SUS ÓRGANOS CENTRALES. 

 

 

Estando prevista una próxima convocatoria de Bolsa de interinos de los 

cuerpos generales de la Administración de Justicia, por la Gerencia Territorial 

de Órganos Centrales se quiere informar de las siguientes 

 

Novedades en la presentación de solicitudes: 

 

 

Asistente de inscripción 

 

Quienes deseen formar parte de las bolsas de trabajo que se convocan, 

deberán rellenar y presentar su solicitud a través del asistente que estará 

disponible en el Portal del Ministerio de Justicia. 

 

El asistente les guiará durante el proceso de inscripción a la convocatoria, 

permitiéndole introducir todos los datos necesarios para cumplimentar de 

forma electrónica el formulario de inscripción. 

 

 

Identificación electrónica utilizando el sistema Cl@ve 

 

Para el acceso al asistente, se les solicitará que se identifiquen 

electrónicamente a través del sistema Cl@ve, recomendándose el acceso 

mediante Cl@ve Permanente, si bien se admitirá también el acceso con DNI 

electrónico o certificado personal expedido por la Fábrica Nacional de 

Moneda y Timbre. El certificado de usuario de LexNET NO es válido para este 

fin. 

 

Para usar el sistema Cl@ve, únicamente se necesita haber obtenido 

previamente la credencial electrónica de identificación mediante alguno 

de los procedimientos previstos. Para ello deberá registrarse en el sistema 

bien de forma presencial, en alguna de las oficinas de registro adheridas al 
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sistema, o bien por Internet, utilizando un certificado electrónico 

reconocido. 

 

Aquellos participantes que no dispongan ya de identificación y quieran 

obtener su identificación de forma presencial en una oficina de registro 

deben tener en cuenta que dadas las circunstancias especiales en las que 

nos encontramos la mayoría de las oficinas de registro se encuentran 

funcionando mediante un procedimiento de cita previa. Se recomienda por 

tanto que realicen los trámites para su obtención con tiempo suficiente 

incluso antes del inicio del plazo de admisión de solicitudes que se 

establezca en la publicación de la convocatoria, asegurándose así de poder 

presentar la instancia en plazo. Para ello deberá localizar la oficina que le 

sea más conveniente en cuanto a distancia a su domicilio o con los plazos 

de cita previa más breves. 

 

Existe una opción actualmente de obtener la identificación de Cl@ve 

Permanente a través de internet, por la que se recibe una carta de invitación 

en el domicilio fiscal del interesado conteniendo un código de verificación 

que permite completar el trámite. En experiencias habidas, la carta se recibe 

en el plazo de una semana o semana y media desde que se solicitó. 

Toda la información necesaria sobre el sistema Cl@ve, sus oficinas de registro 

y métodos de acceso se encuentra explicada en su sitio de internet:  

 

https://clave.gob.es 

 

 

 

LA GERENTE TERRITORIAL DE ÓRGANOS CENTRALES.- Yolanda Gómez 

Echevarría 

 

https://clave.gob.es/

